
íÍe la del "'''''''''''''LVU 
tras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que N';,,' ¡ '''Ht\j~¡p 
J.? DÍ1'~ción General de ~fi¡¡;nz\\ Medi¡t.\ h\\~\Jit¡OOd,o los cré
Qri~ ., .n~~~riSS ,,~j pi'Wili.p\ie§tQ \:le ga~uts tlel Mil:l1st€r~8 de 
Edu(la:cl0n y tJ\~nCla . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mac\rId a 
veIntinueve de, dici.embre de mH novecientos sesen ta y seÍ'S. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO, 

FRANCISCO FRANCO 

DI SPONG O : 

Articulo primero.-Queda. adop'tado el ÓOlegiO libre de En-

se~ñ~~., M . d&~~EI~~im~,ta.~taMfI1J?f>~i~ ~~~ir~ d
t
.; , w . ~" l" d" Ij, .• ' ~ '~n',.; "Q \l ,~b.~ ,,, ,, \I,¡ "' l:~(,.,lt:'eI. . II tt l-w ac e , . enanza ~ a «voya;)), e ¿,aragozª, n 

cw!nto a efectos académicos de las alumnas, al, «Miguel S~rvet», 
de ~. . Ita!. . H. iU fiti ~n.I'A:tW1~. b~a5 

~~}~.~. \tk ~ll~j~o Vlr:Z:1'@~r\t~ 
,3, ti n: t>' " \ h " , \, ¡Ss ~f : ~d ' '" ., ' aríii < ;,.,. Ji \ ""'1'\" ~e' ,1 arIOS el. o e V" el ""r o 

EducacÍón ;y GIenc1a. 

¡Mi ls,~'~ btllt Uijf él Qf~~te fiMI!~& .I:1~.\1n fi M~rl& !t 
ve BtinU~ve 00 fNtH~B ti illlí ft<i~fMlAAi S'é"8eIltli Y ~elS. 

~§6b ~ANb6 

tlt!:H'PN tl O : 

~., iéhh~ .tlHili. ll-b . ...:...Sé ,t!@\Üit.' H~ .l bdhJ.UntB m '1:Mffi\j .lti'1;i!ti~ l' 
ciW átl.,t!@ ~r Z l:it\ i~ t~l3!!Illir\jg (f3lWMóZ): . 

tlcüló ~~titl.=-iJ t:Jtlri1brlllii\5h ffiílli\~i\j~\ ~l 00$8 100 
propietarios de los inmueb1t>.- enclavados el\. 1;1 ffiiAHl fmdm 
~~\lt&W. ~~ti~áii~~c~hhl~ftl\i'~~~~y¡<! . ' . del Tesoro 

AftlcÜ1S wre F8.-t~ ll~Hl d~ ~srª éi:>l:irlili~o, qÜeda Bajó 
la proteccjp'I! d~l FJ,llJ;a:dP\ 'Será ejercida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, que queda facultado para dIctar cuan~. gi§:
posiciones sean necesarias para él Inéjor tl@s!1HlSll13 y ~etlU ióii 
del presente Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a 
veIntInueve de dIciembre de mil novecIentos sesenta y seis. 

Bt.elt&,ftd :JSv~n9g3\ íl~ ~ª QeJtcíflm~fl\ ~blJH\ sta" FlRi\NtilfSC8 FRANCO 

~l~~ ~~I ~:t t~tlPe~tlf!aEn~flhl!1PA6~~ Ei M\i&~ ~ ~iUy~:1iblll.\ 
dia no oficial, femenino. «El Buen pastór , ' 1!~ 
Murcia 

De Shf'orffilaOO B ltl a~üMW ~ii. 1 llfl,iculb lif H:ltli. Y 
tres ge l~ Lw de Or9.~1l~iÓn de Enseñanza MedIa de veintiSéIs 
de febWrtl de mM B\)Wéi~ntos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno d,e J \llio de IJl};1 ;qoJ~ientpll .c.i!l' 
cuenta y cInco, que aprObó el ReS'~~~l;\Jlli ~ ~~n;li);$ liS Ofl
ciales de Enseñanza Media, previos mformes favorabÍes de la 
Inspección de Enseñanza Medda, del Rectorado de la Uruversi
doad de Mm-cia y previo dictamen igua.lmente . favorable del 
Consejo Nacional de EducacIón, a propuesta del MinIstro de 
Ed~C. acIón y ei~.!i~' y p:~v!a d~l~l;)'Elra~iói1 , tI~l €onsejo de MI-
niS'~f~, . ~~ ~. e'" • . ~~1 ttUt V'f!llitl~ \:It! tt~t\iembre de mB 
no~n~rl~ ~~n . MIS; 

DISPONGO: 

b~CREt'B ~¡j2lí~~~> d~ ~~ tí!! tdeMM~ ir eJ ~ 
~ tt~cliif'4 ctHí1untQ 1!JWH'é3 arftsttsB ·la éfliaaá 
tí!! étériHitl r ftlffiajt)z ) . . . 

11ft tiUdátl. t1e mer~~ entll!t~tU1tl eI\llue1li~a iiH!l U~ 
dé i:)~tllj.~id~~ !i1uy Q . ~\lfiM\ tl~ ,ust .~"*1 e tiu., 
etl fiiil 8Ssci ii\:$ bú!k lita ~ lllil:}, 131:11' ffi$8atb Se o. i!I 
el Santo, fué conquistada; en la que Alfonso Xl . hllli 
co!i\ititl\J Cor~. J,,.f.'Ue fU. ~ !retl.. al TrHiu.!:l.!lii Se! saftW 
jui'l.StiiCtllon soor~ xdlful~ ,~ ', BriS ~, ';~ ... ~,. 
ObIspados dé l=ilasett~U1\ \:Jófll1; IlflMbz Y etud~ R" COO: 
serva vestIgios de su Importante pasado histórIco, prosper1doad 
y poderío. 

rrl!i~ ~U.bs tl@ ESllaM; n l~ que s@ ~letlf-ltDaB . ~ J?': lU es f 
Su p,laza M!j.,Y,or¡ hermoso c0l!-iunto lIJl"q)litectóIll~IM~liOS 

trBMt\;8\lil:lniTh comerCiales, tIene éoÍhó lado ñilli : por ~- . .' ,. ~ . 
f.achad'a de la IglecIa, de ia Granada. oompuesta por elemenoos 
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del siglo XVI y XVIII Soole su cuerpo bajo, ~e gran portada 
b&rroca hay otros dos formadosl por arquerías de medio punto 
sobre columnas de orden compuesto, con balcones corridos de 
hierro desde los que se contemplaban los autos de fe, corridas 
de toros y demás solemnidades que se ceJ.ebmban en la plaza. 
Esta iglesia. primera de la vrden de Santiago, de Llerena, conser
va de su origen medievaI p1 arranque de su bella torre, que 
presenta al pie la primitiva portada principal llamada «Del Per
dón» Completa la fisonomia exterior del edificio una graciosa 
construcción adosada sobre un arco pasadizo del siglo XVIII, que 
alberga «El Camarín» dE' la Virgen Patrona, Nuestra Señora de 
la Granada, titular del templO La torre, alta y elegante; severa 
en su ordenación, que se alza sobre la portada gótica primitiva . . 
es otra adición posterior de los siglos XVI al XVIII 

De su interiOr lo más nOI&\ble es la capilla de San Juan, fun
dada en mil quinientos diecinueve, construcción ojival de finales 
del gótico, de gran calidlt(! y estilo. 

Las otras dos fachad~ De la plaza, la de <<Las Boticas o de . 
La Cárcel», ordenada noblemente sobre doce arcos sustentados 
por columnas con capite.. y basas del siglo XVI,y la de las 
«Portadas de Morales» similar a la anterIor pero con menos 
aa:cos, completan, junto a una fuente pública de gran sencillez, 
trazada por Zurbarán en mil seiscientos dieciocho, la grandio
sidad y belleza de esta plaza singular. 

Destaca por su valor arquitectónico la iglesia de Santiago 
Apóstol, fundada en mil cuatrocientos ochenta y dos por el 
XI Maestre de la Orden Don Alonso de Cárdenas, y terminada 
por sus nietos, los primeros Condes de la Puebla. Es una cons
trucción del último período del gótico español, de sobria belleza, 
más evidente en el interior y en las líneas exteriores del ábside 
y portada pdncipal. Por su parecidO interior con el templo de 
Se.nto Tomás de A vEa y por la coincidencia de . la fecha fundar 
mental, se ha pensado si seria obra de Martin de Solórzano. 

También es digna dE' mención la iglesia del Convento de San
ta Clara, construcción del siglo XVI, de sencilla fachada con 
espadaña. y típico compás Su interior, de una sola nave, con 
cúpulas decoradas al fresco posee un rico retablo barroco y 
una escultura de gran va1ia de Martínez Montañés : «San Jeró
nimo Penitente». 

Otros vestigios, entre los que destacan el Palacio de la In
quisición, las murallas y buen número de iglesias y casas blaso
nadas de los siglos XV, XVII Y XVIII. merecen igualmente 
ser conservados. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de ·Ministros en su 
reunión del día veintidós ae diciembre de mil novecientos se
senta y seis, 

DIS p ONGO: 

Articulo primero.-Se declara conjunto histórico artístico la 
ciudSd de Llerena (Badajoo) 

Articulo segundo.-La Corporación municipal, a.s1 como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en el mismo qUedan 
obligadOS a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico. Municipal. del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo tercero.-La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la prOtección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, que qUeda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desacrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

As1 lo dispongo por el presen·te Decreto, dado en .Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO, 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3303/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se crean dos Secciones Filiales de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media «Antonio Martí Fran-
qués». de Tarragona, y «Montserrat», de Barcelona. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres. de dieci
sieté de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta. 
y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del die
C:iséis) , regula. el pl'ocedimlE"Ilto que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señS.nza Media. 

Cumplidos los trámites señalados' en los articulos quinto y 
sexto del Decreto del que antei'iormente se hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de EducaciÓll, 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de MÍnistres en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
det&llan: 

B. O . . del' E.-Nú!D. 20 

Sección FiI1al númerQ 1lnú. masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Antonio Marli F'tanqués», de Ta.rragona, 
que se establece e'n el p~ de Torroja, sin n~ero, cuya Entidad 
colaboradora. es el Arzobispado de dicha capital 

Sección Filial número 2, femenina, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Medi!\ «Montserratll, de Barcelona., que se establece 
en la calle Bellaflla, número 4, cuya Entidad colaboradora es la 
Comunidad de Religiosas Dominicas de la Presentación 

Articulo segundo.-Se autoriza al' Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus actIvidades las nuevas Secciones Filiales. 

Articulo tei'cei"o,-Por e~ Ministerio de Educación y Ciencia se 
adoptarán las medidas Íler.esarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3304/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se crean tres Secciones Filiales adscritas a los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media «Isabel la 
Católica», de Madrid; «Infanta Isabel de Aragón», 
de Barcelona, y al Instituto de AvilC!. . 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero «(Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado ' para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril ; «Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis) , regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
seña.ÍlZa Media. . 

Cumplidos los trámites' se¡;ialados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anterIormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional d'e 
Educación, . , 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tid<ls de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

DIFlPONGO: 

Articulo primero.-Be crean . las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan : 

Sección Filial número cinco, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Isabel la CatóliC8.», de Madrid, que se 
establece ' en la avenida del Manzanares, 'números veinte y vein
tidós, cuya Entidad colaborlldora es la {(Obra de Formación Pro
fesional Católic~ del Espfritu Santo», dependiente del Arzobis
pado de Madrid-Alcalá 

Sección Filial número dos femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Infanta Isabel de Aragón», de Barcelona, 
que se establece en la calle Baja de San Pedro, números siete 
y nueve, cuya Entidad colaboradora es la Delegación Nacional 
de la Sección Femenína df F E. T. Y de las J. O. N. S. 

sección FIlia.! niUnero Uno, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Avila, que se establece en la calle de 
Lesquinas, número dos cuya Entidad colaboradora es el Obis
pado de dicha capital. 

Articulo segundo.-$e auwriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministei-ial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus . activi(iades las nuevas Secciones Filiales. 

Articulo teréero.-Por el Ministerio de EducaciÓll y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presene Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

El M1i:üstro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO, . 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO .330511966; de 29 de diciembre, por el tlue 
se crean setenta 11 nueve Secciones Delegadas ads
critas a los Institutos Nacionales de Enseñanza M e
dia que se me~cionan. 

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (~oletfn Oficial del Estado» del veintiséis), 
.díctado para la ejec~6n dela .Ley once/mR novecientos sesenta 
y dos, de catorce de a.b,~U (c;Bolt!tin Oficial del Estado» del vein-


